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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA- 

   -SALA LABORAL- 

 

Magistrado Ponente: DR EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

El apoderado de PROTECCIÓN S.A dentro del término legal, interpuso 

recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta instancia 

el veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021), dado su resultado 

adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

Ahora, de acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo  y de 

la Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos 

cuya cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de 

segunda instancia  asciende a la suma de $109.023.120.  

 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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En el presente caso, el fallo de primera instancia negó las pretensiones de la 

demanda, decisión que fue revocada en la segunda instancia. 

 

En consecuencia, el interés jurídico para recurrir en casación de la parte 

demandada recae sobre las condenas impuestas, de ellas, el pago de la 

pensión de sobrevivientes, que por su naturaleza presenta incidencias a 

futuro, que la Sala procede a cuantificar, para efectos de este recurso, sobre 

el valor del salario mínimo legal mensual vigente a la fecha de fallo de 

alzada, por 13 mesadas al año, por lo que atendiendo que la pensión es una 

sola, se aplica la tabla de mortalidad rentistas mujeres para la demandante 

2, de acuerdo a los siguientes cálculos: 

 

 

 

 

 

 

Así las cosas, se tiene un estimado por las incidencias futuras pensionales en 

cuantía de $ 219.091.045, monto que supera ampliamente los 120 salarios 

mínimos establecidos en el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, sin que resulte 

necesario abordar el cálculo para las demás obligaciones impuestas. En 

consecuencia se concede el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por la parte demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de decisión del Tribunal Superior del Distrito 

judicial de Bogotá D.C 

 

 

                                                           
2 SUPERINTENDENCIA FINANCIARA DE COLOMBIA . RESOLUCION No 1555 de 2010 

Fecha de nacimiento (fl.75 ) 10 de septiembre de 1972 

Edad fecha de fallo 49 

50% del Valor de la mesada $ 908.526 

Mesadas año 13 

Índice  37.1 

TOTAL                                                       $  219.091.045 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

contra la sentencia proferida el veintinueve (29) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021), con arreglo a lo expresado en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme este proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado 

 

 
LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 

Magistrado     

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÀNDEZ 

Magistrada 

 

 

 

 

 

 
      Alberson 
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H. MAGISTRADO DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

Me permito pasar a su despacho el expediente de la referencia, informando 

que el apoderado del demandante dentro del término legal interpuso 

recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta instancia 

el veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno(2021). 

 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

 

 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALBERSON DIAZ BERNAL 

Oficial Mayor 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA- 

   -SALA LABORAL- 

 

Magistrado Ponente: DR EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

La apoderada de la parte demandante dentro del término legal, interpuso 

recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta instancia 

el treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), dado su resultado 

adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

Ahora, de acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo  y de 

la Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos 

cuya cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de 

segunda instancia  asciende a la suma de $109.023.120.  

 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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En el presente caso, el fallo de primera instancia negó las pretensiones de la 

demanda, decisión que fue confirmada en la segunda instancia. 

 

En consecuencia, el interés jurídico para recurrir en casación de la parte 

demandante recae sobre las pretensiones negadas en las instancias, de 

ellas, el pago de la pensión de invalidez, que por su naturaleza presenta 

incidencias a futuro, que la Sala procede a cuantificar, para efectos de este 

recurso, sobre el valor del salario mínimo legal mensual vigente a la fecha 

de fallo de alzada, por 13 mesadas al año, acogiendo la tabla de 

mortalidad rentistas hombres 2, de acuerdo a los siguientes cálculos: 

 

 

 

 

 

 

Así las cosas, se tiene un estimado por las incidencias futuras pensionales en 

cuantía de $180.705.821, monto que supera ampliamente los 120 salarios 

mínimos establecidos en el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, sin que resulte 

necesario abordar el cálculo para las demás obligaciones reclamadas. En 

consecuencia se concede el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por la parte demandante. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de decisión del Tribunal Superior del Distrito 

judicial de Bogotá D.C 

 

 

 

                                                           
2 SUPERINTENDENCIA FINANCIARA DE COLOMBIA . RESOLUCION No 1555 de 2010 

Fecha de nacimiento (fl.3 ) 4 de junio de 1951 

Edad fecha de fallo 70 

Valor de la mesada $ 908.526 

Mesadas año 13 

Índice  15.3 

TOTAL                                                       $  180.705.821 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

contra la sentencia proferida el 30 de noviembre de dos mil veintiuno (2021), 

con arreglo a lo expresado en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme este proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado 

 

 
LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 

Magistrado     

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
      Alberson 
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H. MAGISTRADO DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

Me permito pasar a su despacho el expediente de la referencia, informando 

que el apoderado del demandante dentro del término legal interpuso 

recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta instancia 

el treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno(2021). 

 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

 

 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALBERSON DIAZ BERNAL 

Oficial Mayor 

 

 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

ALVARO TINZON BRITTON HENRY VS COLPENSIONES Y OTROS 

RADICADO: 009-2020-00009-01 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, y previo a adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir por escrito la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

SEXTO: Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, 

se dictara providencia exactamente en el mismo orden en que hayan pasado los 

expedientes al despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

GABRIEL QUIMBAYO DOMINGUEZ VS ELECTROINDUSTRIAL JM S.A.S 

RADICADO: 011-2020-00470-01 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, y previo a adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir por escrito la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

SEXTO: Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, 

se dictara providencia exactamente en el mismo orden en que hayan pasado los 

expedientes al despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

JANETH GRANDE TRIVIÑO VS CORPORACION INTEGRAL TECNO DIGITAL CITED SAS  

RADICADO: 038-2019-00012-01 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, y previo a adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir por escrito la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

SEXTO: Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, 

se dictara providencia exactamente en el mismo orden en que hayan pasado los 

expedientes al despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

RODOLFO ACOSTA HERRERA VS DRUMMOND LTD  

RADICADO: 024-2019-00581-01 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, y previo a adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir por escrito la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

SEXTO: Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, 

se dictara providencia exactamente en el mismo orden en que hayan pasado los 

expedientes al despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

ALONSO GONZALEZ ESPITIA VS COLPENSIONES  

RADICADO: 011-2020-00021-01 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, y previo a adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia, así como el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor de 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir por escrito la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

SEXTO: Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, 

se dictara providencia exactamente en el mismo orden en que hayan pasado los 

expedientes al despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

VIVIANA IVONNE SAMANIEGO CASTAÑEDA VS COLPENSIONES Y OTROS  

RADICADO: 033-2019-00354-01 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, y previo a adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia, así como el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor de 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir por escrito la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

SEXTO: Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, 

se dictara providencia exactamente en el mismo orden en que hayan pasado los 

expedientes al despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

EDGAR EDUARDO REY VELANDIA VS COLPENSIONES Y OTROS  

RADICADO: 010-2019-00729-01 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, y previo a adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia, así como el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor de 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir por escrito la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

SEXTO: Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, 

se dictara providencia exactamente en el mismo orden en que hayan pasado los 

expedientes al despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 









































PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2019 00271 Juz 08 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

A fin de dar cumplimiento lo ordenado por la Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia en la sentencia de tutela STP4856-2022 se señala la hora de 

las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA Y UNO (31) DE MAYO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para proferir la sentencia correspondiente, la 

cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 

en la página web de la Rama Judicial. 

 

De otra parte, como quiera que el expediente No 11001310500820190027101 

promovido por LILIA INÉS LÓPEZ POMBO contra COLPENSIONES según consulta en 

el sistema fue devuelto al Juzgado de origen el 24 de agosto de 2021, se hace 

necesario REQUERIR POR SECRETARÍA al Juzgado 8 Laboral del Circuito 

para que remita las diligencias a este Tribunal en el término de la distancia.    

  

NOTIFÍQUESE 
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H. MAGISTRADO DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

Expediente: N° 110013105-025-2015-00747-01. 

Me permito pasar a su Despacho el presente proceso informándole que regresó de la H. 

Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral; donde se ACEPTA EL DESISTIMIENTO del 

recurso de casación presentado por el apoderado de la parte DEMANDANTE -  contra 

la Sentencia proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala 

Laboral de fecha 26 de febrero de 2021. 

 

Bogotá D.C. 06 de mayo de 2022. 

 

Yeimy Caicedo Camelo. 

Citadora Grado IV. 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría    

devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado Ponente. 

  



H. MAGISTRADO DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

Expediente: N° 110013105-010-2019-00102-02. 

Me permito pasar a su Despacho el presente proceso informándole que regresó de la H. 

Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral; donde se ACEPTA EL DESISTIMIENTO del 

recurso de casación presentado por el apoderado de la parte DEMANDANTE contra la 

Sentencia proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala 

Laboral de fecha 30 de abril de 2021. 

 

Bogotá D.C. 06 de mayo de 2022. 

 

Yeimy Caicedo Camelo. 

Citadora Grado IV. 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría    

devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

   

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado Ponente. 

  



H. MAGISTRADO DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

Expediente: N° 110013105-004-2018-00454-01. 

Me permito pasar a su Despacho el presente proceso informándole que regresó de la H. 

Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral; donde DECLARA DESIERTO EL RECURSO 

presentado por el apoderado de la parte DEMANDANTE contra la Sentencia proferida 

por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Laboral de fecha 30 de 

septiembre de 2020. 

 

Bogotá D.C. 06 de mayo de 2022. 

 

Yeimy Caicedo Camelo. 

Citadora Grado IV. 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría    

devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado Ponente. 

  



H. MAGISTRADO DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

Expediente: N° 110013105-032-2016-00005-02. 

Me permito pasar a su Despacho el presente proceso informándole que regresó de la H. 

Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral; donde DECLARA DESIERTO EL RECURSO 

presentado por el apoderado de la parte DEMANDANTE contra la Sentencia proferida 

por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Laboral de fecha 30 de 

noviembre de 2020. 

 

Bogotá D.C. 06 de mayo de 2022. 

 

Yeimy Caicedo Camelo. 

Citadora Grado IV. 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría    

devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado Ponente. 

  



H. MAGISTRADO DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

Expediente: N° 110013105-008-2018-00290-01. 

Me permito pasar a su Despacho el presente proceso informándole que regresó de la H. 

Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral; donde se ACEPTA EL DESISTIMIENTO del 

recurso de casación interpuesto por el apoderado de la parte DEMANDANTE contra la 

Sentencia proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala 

Laboral de fecha 30 de abril de 2021. 

 

Bogotá D.C. 06 de mayo de 2022. 

 

Yeimy Caicedo Camelo. 

Citadora Grado IV. 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría    

devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado Ponente. 

 

  



H. MAGISTRADO DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

Expediente: N° 110013105-029-2017-00635-01. 

Me permito pasar a su Despacho el presente proceso informándole que regresó de la H. 

Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral; donde se ACEPTA EL DESISTIMIENTO del 

recurso de casación interpuesto por el apoderado de la parte DEMANDANTE contra 

la Sentencia proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala 

Laboral de fecha 30 de octubre de 2020. 

 

Bogotá D.C. 06 de mayo de 2022. 

 

Yeimy Caicedo Camelo. 

Citadora Grado IV. 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría    

devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

   

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado Ponente. 

  



H. MAGISTRADO DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

Expediente: N° 110013105-021-2019-00713-01. 

Me permito pasar a su Despacho el presente proceso informándole que regresó de la H. 

Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral; donde se ACEPTA EL DESISTIMIENTO del 

recurso de casación interpuesto por el apoderado de la parte DEMANDANTE contra 

la Sentencia proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala 

Laboral de fecha 26 de febrero de 2021. 

 

Bogotá D.C. 06 de mayo de 2022. 

 

Yeimy Caicedo Camelo. 

Citadora Grado IV. 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría    

devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

   

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado Ponente. 

  



H. MAGISTRADO DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

Expediente: N° 110013105-021-2018-00110-02. 

Me permito pasar a su Despacho el presente proceso informándole que regresó de la H. 

Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral; donde se DECLARA DESIERTO EL RECURSO 

el recurso de casación presentado por el apoderado de la parte DEMANDANTE contra 

la Sentencia proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala 

Laboral de fecha 31 de agosto de 2020 y su respectiva providencia de fecha 09 de marzo 

de 2022 que resolvió NO REPONER el Auto que antecede. 

 

Bogotá D.C. 06 de mayo de 2022. 

 

Yeimy Caicedo Camelo. 

Citadora Grado IV. 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría    

devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

   

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado Ponente. 

  



H. MAGISTRADO DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

Expediente: N° 110013105-033-2016-00133-02. 

Me permito pasar a su Despacho el presente proceso informándole que regresó de la H. 

Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral; donde se DECLARA DESIERTO EL RECURSO 

presentado por el apoderado de la parte DEMANDANTE contra la Sentencia proferida 

por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Laboral de fecha 31 de 

agosto de 2020. 

 

Bogotá D.C. 06 de mayo de 2022. 

 

Yeimy Caicedo Camelo. 

Citadora Grado IV. 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría    

devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

   

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado Ponente. 

  



H. MAGISTRADO DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

Expediente: N° 110013105-031-2013-00822-01. 

Me permito pasar a su Despacho el presente proceso informándole que regresó de la H. 

Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral; donde CASA la Sentencia proferida por el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Laboral de fecha 30 de enero de 

2015 y su consecuente fallo de fecha 16 de febrero de 2022 en el que ordenó REVOCAR 

el fallo proferido por el juzgado 31 laboral del circuito de Bogotá de fecha 15 de 

septiembre de 2014. 

 

Bogotá D.C. 06 de mayo de 2022. 

 

Yeimy Caicedo Camelo. 

Citadora Grado IV. 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría    

devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

   

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado Ponente. 

 

































































































Ordinario Laboral Rad. 11001310502920180022-01 

PORVENIR S.A. vs AITAI ANDINA S.A.S 

 

Página 1 de 1  

  

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

 

 

Bogotá, D.C. dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Sería del caso desatar el recurso de apelación incoado por la parte ejecutante 

en contra del auto de fecha del 16 de marzo de 2021, proferido por el Juzgado 

Veintinueve (29) Laboral del Circuito de Bogotá D.C., de no ser porque se 

observa que el CD en el que consta la actuación que es materia de apelación 

no quedó debidamente grabada, situación frente a la que el Despacho de 

Conocimiento luego de ser consultado vía telefónica informó sobre la 

necesidad de reconstruir dicha la diligencia, circunstancia que por tanto 

impone al suscrito la remisión inmediata del expediente al Juzgado de origen 

para los fines que estime pertinentes y así poder dar continuidad a este 

proceso.  

 

Una vez regresen las diligencias a este Tribunal se señalará fecha y hora para 

surtir la audiencia de Juzgamiento dejada de practicar.  

  

Por secretaría dese cumplimiento a lo aquí ordenado dejando las constancias 

de ley sobre la remisión del proceso al Juzgado de Origen para la 

reconstrucción correspondiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – 

SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C.19 DE MAYO DE 2022 
 
Por ESTADO Nº 087 de la fecha fue notificado el auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

 - SALA LABORAL- 

 

Magistrada Ponente: DRA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

Procede la Sala a pronunciarse frente al recurso de casación presentado en 

nombre de la parte demandada, contra el fallo proferido en esta instancia 

el 30 de noviembre de dos mil veintiuno (2021), notificado por edicto de 

fecha catorce (14) de diciembre de la misma anualidad, dado su resultado 

adverso. 

 

Previo a resolver, en virtud a lo dispuesto en los artículos 74 y 77 del CGP y 

conforme al poder allegado al proceso (fls. 531), se reconocerá personería 

para actuar al abogado BRAYAN ANDRES MALDONADO PERDOMO 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.033.754.754, portador de la 

T.P 272.231, del C.S.J.  como apoderado de la demandada FUNDACIÓN 

CENTRO ELECTRÓNICO DE IDIOMAS C.E.I. 

 

Ahora, sería del caso proceder a resolver la viabilidad del recurso 

presentado en nombre de la parte demandada, no obstante, se tiene que  

mediante proveído del 16 de marzo de los corrientes (fl.527), se requirió al 

abogado firmante del escrito, para que acreditara la facultad para actuar 

nuevamente en este proceso. 

 

Lo anterior, toda vez que se advirtió que si bien el abogado MALDONADO 

PERDOMO venía representando a la FUNDACIÓN CENTRO ELECTRÓNICO DE 

IDIOMAS C.E.I, el poder terminó con la radicación en secretaría del escrito 

en virtud del cual se designó otro apoderado, como da cuenta la 

documental obrante a folios 511- vuelto y 514, donde representante legal 



   República de Colombia 

          
  Tribunal Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                                                                                    EXPD. No. 15 2018 043 01 
  Ord. Yeinny  Darmely Rodríguez Salgado Vs   

FUNDACIÓN CENTRO ELECTRONICO DE IDIOMAS. 

 

2 
 

del centro educativo, facultó al abogado FABIAN HERNANDO RIVAS 

ALVAREZ para la defensa de sus intereses, actuación procesal que soporta 

los efectos del artículo 76 del CGP, aplicable por extensión normativa a los 

asuntos del trabajo. 

 

En respuesta a lo anterior, con fecha 23 de marzo de 2022 (l.530 y 531), se 

allega poder donde el abogado MALDONADO PERDOMO es facultado 

para representar a la demandada, no obstante, no se acreditó que el mismo 

estuviera otorgado al momento en que fue presentado el recurso 

extraordinario de casación, lo que comporta la ausencia de uno de los 

requisitos de validez del recurso, cual es la legitimación adjetiva para actuar 

al momento en que fue presentado, al tenor de lo dispuesto en el artículo 73 

del C.G.P, aplicable a estos procesos. En consecuencia, el recurso será 

rechazado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

D.C., Sala de Decisión Laboral, profiere la siguiente   

DECISIÓN 

PRIMERO: RECONOCER al abogado BRAYAN ANDRES MALDONADO 

PERDOMO como apoderado de la demandada. 

 

SEGUNDO :  RECHAZAR el recurso extraordinario de casación interpuesto, 

con arreglo a lo expresado en la parte motiva de este auto. 

TERCERO: En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

  

Notifíquese y Cúmplase,  
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DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado    

 

 

 

 

 

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
       ALBERSON 
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Proyectó: Alberson 

 

H. MAGISTRADA DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

Me permito informándole que el apoderado de la parte demandada, 

dentro del término legal, interpuso recurso extraordinario de casación contra 

el fallo proferido en esta instancia el treinta (30) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Igualmente, allego el poder que le fue requerido mediante auto que 

antecede. 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

 

ALBERSON DIAZ BERNAL 

Oficial Mayor 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARTHA ISABEL ARANGO CUESTA 

CONTRA CLÍNICA JUAN N. CORPAS LTDA. RAD: 08-2020-00176-01 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ingresa al Despacho el presente proceso ordinario con radicado No. 

110013105008-2020-00176-01, informando que la audiencia señalada en auto 

anterior no se llevó a cabo por dificultad en la conexión de uno de los magistrados 

que integran la Sala a la plataforma virtual habilitada por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por lo que se encuentra pendiente para fijar fecha de audiencia. Sírvase 

proveer. 

 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

Auxiliar Judicial  

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, conforme al inciso 2º numeral 1º del 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, la suscrita Magistrada convoca a las partes a 

audiencia de decreto y práctica de pruebas y, de decisión de segunda instancia la 

cual se llevará a cabo de manera virtual el próximo 25 de mayo del 2022 a 

las 10:00 a.m., oportunidad en la que las partes podrán presentar alegatos de 

conclusión. 

 

Por secretaría notifíquese la presente decisión a través del estado electrónico y 

comuníquese esta decisión a los correos electrónicos que se relacionan a 

continuación. 

 

Apoderados Correo electrónico Teléfono 

Apoderada Demandante Dra. 

Ana Elizabeth Delgado Olaya    

elyany6@hotmail.com  

 

3102118998 

Apoderado demandada Dr. José 

Alejandro Castillo 

 

jose_castillo@juanncorpas.edu.co 

 

6865000-

3106664420 

 

mailto:elyany6@hotmail.com


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

A efectos de lo anterior, se informa a las partes que, la audiencia será realizada a 

través de la de la plataforma virtual MICROSOFT TEAMS habilitada por la Rama 

Judicial para el efecto; por manera que deberán informar al correo del Despacho 

(des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) una vez notificada la providencia, 

la dirección de correo electrónico a la cual se les remitirá dos días antes de la 

audiencia, la respectiva invitación virtual para su acceso. 

 

Se solicita a los apoderados actualizar la información de contacto a la mayor 

brevedad posible, remitir el poder o sustitución de poder junto con los datos de 

contacto del sustituto y remitir los memoriales que considere necesarios al correo 

electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co informando el número 

del radicado y las partes del proceso. Los anteriores documentos deben ser 

enviados dos (2) días antes de la celebración de la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

 
 

 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Especial Fuero Sindical: 11001310501020210061301 

Demandante:    JOSÉ MAURICIO ALDANA TORRES   
Demandado:  FUNDACIÓN UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE COLOMBIA FUAC.  
 

 

En la fecha, con la finalidad de resolver el recurso de apelación interpuesto, 

la Sala Cuarta de Decisión Laboral, previa deliberación al proyecto sometido 

a su consideración por la Magistrada Sustanciadora, procede a dictar la 

siguiente: 

 

PROVIDENCIA 

 

En los términos y para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio de 2020, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11632 del 

30 de septiembre del mismo año, procede la Sala de Decisión a resolver el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante en contra de la 

decisión del Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Bogotá, proferida el uno 

(01) de abril de dos mil veintidós (2022), por medio del cual se rechazó la 

demanda.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

José Mauricio Aldana Torres a través de apoderado judicial, interpuso 

demanda especial de fuero sindical - acción de reintegro, solicitó que se 

declare que al momento de la terminación de su contrato de trabajo, contaba 

con fuero sindical con la organización sindical Sindicato de Trabajadores de 

la Fundación Universidad Autónoma de Colombia SINTRAFUAC, y que su 

despido se produjo sin que el Juez del trabajo lo autorizara.  



Rad. 11001 31 05 010 2021 00613 01 
 

_______________________________________________________________________________ 

 

2 

 

 

En consecuencia pidió se condenara a la Fundación Universidad Autónoma 

de Colombia FUAC, reintegrarlo al cargo que venía desempeñando o a uno 

de superior categoría, sin solución de continuidad; al pago de los salarios, 

primas legales y convencionales, vacaciones, seguridad social y demás 

emolumentos inherentes al contrato de trabajo, desde el momento en que se 

produjo el despido y hasta la fecha en que sea reintegrado; y a las costas 

procesales.  

 

Fundamentó sus pretensiones en que: estuvo vinculado a la Fundación 

Universidad Autónoma de Colombia FUAC, mediante contrato de trabajo a 

término indefinido, de forma contínua durante más de 10 años, hasta el 17 

de septiembre de 2021, donde ocupó el cargo de Auxiliar 2 de biblioteca, 

devengando un salario de dos millones cuarenta y siete mil ochocientos 

treinta y seis pesos ($2.047.836); la terminación del vínculo laboral obedeció 

a una causa unilateral e injusta, toda vez que no medió la autorización del 

juez del trabajo, además se le informó que pagaría sus prestaciones sociales 

el 15 de diciembre de 2021.  

 

Explicó que: pertenece a la organización sindical SINTRAFUAC, donde fue 

elegido para integrar la Comisión de Estabilidad, siendo comunicada esta 

decisión a su empleador, de conformidad con el artículo 20 de los Estatutos 

de la Organización Sindical, en fecha 1° de octubre de 2020; la accionada 

decidió despedirlo argumentando que no existe fuero sindical legal no 

convencional, y que fueron violentados los estatutos de la organización 

sindical; la Convención Colectiva del Trabajo, tiene un reglamento de la 

Comisión de Estabilidad, cuyo Título 1º Capítulo 1º estableció que la 

finalidad de dicha Comisión es: «Garantizar que todo trabajador docente y no 

docente de la Universidad, de acuerdo a la convención colectiva vigente, 

mantenga vigente su contrato de trabajo, hasta tanto él mismo lo decida o sea 

terminado por justa causa debidamente comprobada, la cual será calificada y 

resuelta por la comisión de estabilidad.», sin embargo, la misma no se ha 

pronunciado al respecto ni ha calificado la causal de despido (Expediente 

digital: 01DemandayAnexos).  
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El Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Bogotá D.C. inadmitió la demanda  

mediante providencia del dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

(Expediente digital: 03AutoInadmiteDda), donde señaló:  

 

«A continuación, se procede a INADMITIR el escrito de demanda, toda 
vez que el Juzgado observa las siguientes falencias: 
 

1. No acreditó con el documento de archivo de demanda aportado, que 
haya dado cumplimiento al inciso cuarto del artículo 6º del Decreto 

806 de 06 de marzo 2020, el cual fue declarado exequible por la H. 
Corte Constitucional en sentencia C-420 de 2020, el cual indica: 
(…)  

 
“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las 
autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 

salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca 
el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, 

al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 
Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse 

la demanda presente el escrito de subsanación.  
 

El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 
con sus anexos”. (…) Negrilla fuera del texto. 
 

En consecuencia, se requiere a la parte actora, proceda a enviar el 
archivo corregido de demanda y sus anexos a la parte demandada, tal 

como lo señala la normativa en precedencia, acreditando al Despacho 
el envío del mismo a la dirección electrónica para notificaciones 
judiciales». 

 

En atención a lo anterior, el apoderado del demandante, remitió escrito de 

subsanación al Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Bogotá el día 28 

de marzo de 2022, quien a su vez lo remitió al Décimo en la misma fecha 

(Expediente digital: 078CorreoEnviadoJuzgado18SinAnexos).  

 

DEL AUTO APELADO 

 

El Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Bogotá, mediante providencia del 

primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022), dispuso el rechazo de la 

demanda al considerar que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 

en auto anterior, pues revisado el expediente digital, así como los 

documentos cargados por los empleados designados para manejo del correo 
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electrónico institucional, no evidenció la remisión de la subsanación por 

parte del apoderado del demandante (Expediente digital: 10RECHAZA 

DEMANDA).  

 

II. RECURSO DE APELACIÓN 

 
El recurso de alzada se fundamenta en que realizó la subsanación de la 

demanda, pero que fue remitida por error al correo electrónico del Juzgado 

Dieciocho Laboral del Circuito de Bogotá; no obstante, adujo que el anterior 

juzgado envió los documentos de subsanación de la demanda, así como sus 

pruebas y anexos al correo del Décimo, haciendo especial énfasis en la 

prueba de la comunicación que señala el Decreto 806 de 2020. Agregó que, 

los días 29 y 30 de marzo de este año, remitió nuevamente el correo 

electrónico a las partes y al Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Bogotá, 

por lo que considera que dio cumplimiento a lo ordenado (Expediente digital: 

06RecursoApelacion). 

 

III. CONSIDERACIONES 

 
El auto recurrido es susceptible del recurso de apelación, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 65 del CPTSS, por cuanto 

mediante el mismo rechazó la demanda. 

 

El problema jurídico a resolver se circunscribe a establecer si en efecto, la 

parte demandante omitió subsanar el defecto expresado en la decisión del 

dieciocho (18) de marzo de de dos mil veintidós (2022) y si la misma 

corresponde a causal que dé lugar al rechazo de la demanda, o si por el 

contrario, tal como se plantea en el recurso, la subsanación fue realizada en 

debida forma, superando los errores en que había incurrido en el escrito 

inicial.  

 

Para ello se precisa que la forma y requisitos que debe tener toda acción 

judicial que se pretenda impetrar ante la jurisdicción ordinaria en su 

especialidad laboral y seguridad social, se encuentra consagrada en los 

artículos 25, 25A, 26 y 27 del CPTSS y artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 

De tal forma que de no reunir los requisitos, le corresponde al funcionario 

judicial indicar con precisión las falencias que adolece, y en consecuencia 
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conceder un término perentorio e improrrogable de cinco días para que las 

subsane, según el artículo 28 ibídem. 

 

En lo atinente a la remisión del escrito de demanda a la parte que se pretende 

convocar a juicio, señala el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, lo siguiente:   

  

Artículo 6º. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde 
deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 

testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so 
pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio 
electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados 

en la demanda.   
  
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo 

que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el 
Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, 

cuando haya lugar a este.   
  
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias 

físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado.   
  

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando 
se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 

recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 
demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia 
de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 
escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 

veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación 
la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 
de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus anexos.   
  
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con 

todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la 
notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al 

demandado (Subrayas de la Sala).  
  

En atención a la precitada normatividad y teniendo en cuenta las causales 

de rechazo de la demanda, considera esta Colegiatura que en efecto se 

configura una imprecisión en la providencia impugnada, por cuanto en la 

decisión de primer grado, se rechazó la demanda al no encontrarse 

evidenciada la remisión de la subsanación por parte del recurrente, más sin 

embargo, la misma se había remitido por error involuntario al Juzgado 

Dieciocho Laboral del Circuito de Bogotá, dentro del último día del término 

conferido, esto es, el veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
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Ahora bien, es de aclarar que dicha imprecisión en la decisión del Juez, 

obedeció a que no encontró en el expediente digital ni en los archivos del 

correo electrónico institucional, subsanación alguna dentro del presente 

proceso, más no se trató de un excesivo rigorismo y ritual manifiesto, como 

quiera que del análisis del expediente remitido, se observa constancia 

secretarial del 30 de marzo del presente año, con la siguiente anotación: «No 

obran documentos digitales cargados por los empleados designados del correo 

oficial del juzgado, con subsanación de la demanda. Tampoco aparece registro 

o anotación de “Recepción memorial” en el Sistema Integrado de Gestión e 

Información Judicial de la Rama, Justicia Siglo XXI, con la citada 

subsanación», manifestación que fue fundamento para el posterior rechazo y 

devolución de demanda.  

 

Asimismo, se evidenció correo electrónico remitido al apoderado del 

demandante de fecha 29 de marzo siguiente, donde se le solicitó 

puntualmente, allegar el escrito de subsanación, como quiera que del correo 

remitido por el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Bogotá, no pudo 

comprobar la trazabilidad ni los anexos del mismo. En este sentido, se 

observó que el apoderado dio contestación a la petición realizada por el 

Juzgado de primera instancia, al día siguiente, esto es, el 30 de marzo, a las 

9:33 a.m., donde remitió la documentación e información requerida. 

 

Así las cosas, en este mismo contexto, procedió la Sala a verificar la cadena 

de correos remitida por el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Bogotá, 

donde se encontró que en efecto el apoderado del demandante envió 

subsanación por error involuntario a ese Juzgado, el día 28 de marzo de 2022 

a la hora de las 9:17 a.m., remitido también a los siguientes correos 

electrónicos del demandado y del sindicato: personal@fuac.gov.co,  

rector.men@fuac.edu.co, rector.men@edu.co, sintrafuac@gmail.com, y 

asesorjuridicoaldanatorres@gmail.com; que en la misma fecha el mentado 

Juzgado lo remitió por competencia al Juzgado Décimo Laboral del Circuito, 

sin archivos adjuntos o anexos, lo que ocasionó que el a quo no tuviera en 

cuenta tal subsanación. No obstante, al remitir el recurrente su recurso de 

apelación, puso en conocimiento las capturas de pantalla, donde se advierte 

mailto:personal@fuac.gov.co
mailto:rector.men@fuac.edu.co
mailto:rector.men@edu.co
mailto:sintrafuac@gmail.com
mailto:asesorjuridicoaldanatorres@gmail.com
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que en efecto, remitió un archivo adjunto contentivo de la demanda, tal como 

pasa de verse:  

 

 

 

Ciertamente, considera esta Corporación que el reparo alegado por el a 

quo sobre la no remisión del escrito de demanda al accionado, fue superado 

en tanto el recurrente cumplió con lo ordenado como ya se explicó, solo que 

por error involuntario lo remitió al correo electrónico incorrecto; se advierte 

que el Juzgado que recibió la subsanación de forma errada, lo reenvió de 

manera inmediata al Despacho de conocimiento, y si bien lo realizó sin los 

archivos adjuntos, esto no es óbice para ignorar que la parte demandante 

había dado cumplimiento a lo ordenado en el proveído del 18  de marzo de 

2022, como lo demostró con los correos electrónicos remitidos al Despacho 

los días 29 y 30 del mismo mes y año y con el recurso presentado; además, 

de dejar de lado esta circunstancia, podría llegarse al extremo del formalismo 

y tecnicismo jurídico, así como el excesivo ritual manifiesto, lo que traería 

como consecuencia sacrificar los derechos sustanciales en litigio y en 

especial, el derecho fundamental de acceso a la administración de justicia 

del actor, pues la falencia que aquí se enrostra ya ha sido corregida.  

 

En este entendido, y al tenor de la norma, encuentra esta Corporación que 

la parte demandante cumplió con la disposición contenida en el artículo 6° 

del Decreto 806 de 2020, pues se reitera, remitió dentro del término otorgado 

para ello, el escrito de demanda a su contraparte, razón por la que esta Sala 

revocará la decisión de primera instancia para en su lugar disponer la 

admisión de la demanda. Sin costas en esta instancia ante su no causación. 
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IV. DECISIÓN 

 

Con fundamento en las anteriores consideraciones la Sala de Decisión 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

V. RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR el proveído del uno (01) de abril de dos mil veintidós 

(2022), proferido por el Juzgado Décimo Laboral del Circuito Judicial de 

Bogotá, para en su lugar ORDENAR al Juzgado de primer grado, DISPONER 

la admisión de la demanda especial de fuero sindical – reintegro, interpuesta 

por JOSÉ MAURICIO ALDANA TORRES en contra de la FUNDACIÓN 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COLOMBIA FUAC, por las razones 

expuestas en la motiva de la providencia.  

 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia. 

 

TERCERO: Surtido el trámite en esta instancia en oportunidad devuélvase 

el expediente al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA  

Magistrada  

  
 

 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
Magistrado  

  
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN  

Magistrado  
 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

















































































República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 110013105 017 2014 00213 01 Proceso ordinario 

Gloria María Abril contra Colpensiones y otras 

 

Bogotá D.C; diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo ordenado por el Superior. 

 

En consecuencia, acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 

4 de junio de 2020, para adicionar por escrito la sentencia proferida el 4 de 

agosto de 2016, se señala el treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada 

  

 
1 Providencia notificada en Estado No 087 del 19 de mayo de 2022. 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 110013105 024 2015 00036 01 Proceso ordinario 

José Noel Sánchez Torres contra Colpensiones y otras 

 

Bogotá D.C; diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022)2. 

 

 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo ordenado por el Superior. 

 

En consecuencia, acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 

4 de junio de 2020, para adicionar por escrito la sentencia proferida el 21 de 

junio de 2018 se señala el treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada 

 
2 Providencia notificada en Estado No 087 del 19 de mayo de 2022. 


















